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tle León 
A N U N C I O 

CumpHmentando órdenes de la 
Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales, esta Junta ha acor
dado anunciar a concurso la provi
sión del cargo de Abogado de la Be
neficencia en esta provincia. 

Los Señores Abogados que deseen 
desempeñar dicho cargo lo solicita
rán de la Presidencia de esta Junta 
dentro del término de quince días a 
contar desde el siguiente al de este 
anuncio, acompañando además del 
t í t u l o profesional, certificaciones 
bastantes para acreditar alguna de 
las circunstancias que determina el 
articulo 27 de la instrucción de Be
neficencia de 14 de Marzo de 1899. 

León, 25 de Agosto de 1947. 
28M E l Gobernador Civil-Presidente 

Carlos Arias Navarro. 

Servicio Mncia ide Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 47 

Habiéndose presentado la epizootia 
ê carbunco sintomático en el gana-

~J? existente en el término muni-
rJPal de Palacios del Sil, en cumpli
mento de lo prevenido en el artícu

lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Palacios 
del Sil, como zona infecta los pue
blos de Palacios, Cuevas y Valdepra-
do y zona de inmunización el citado 
Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León 22 de Agosto de 1947. 
2851 E l Gobernador civil. 

CIRCULAR NUMERO 48 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de perineumonia exudativa en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Vegaquemada, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento d e Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Candanedo. 

Señalándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Vegaquema
da, como zona infecta el caserío del 
término del pueblo de Candanedo, 
propiedad de Marcelino Merino y 
z o n a de inmunización el citado 
Ayuntamiento. 

i Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta' 
rías, 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 25 de Agosto de 1947. 
2850 E l Gobernador Civil, 

O Q 

CIRCULAR NUM. 49 
Habiéndose presentado lá Epizoo

tias de viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villazanzo de Valderaduey, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigíente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Renedo de Val
deraduey. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Villa
zanzo, como zona infecta el pueblo 
de Renedo de Valderaduey y zona 
de inmunización el expresado Ayun
tamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capitulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 25 de Agosto de 1947. 
2852 E l Gobernador civil. 

o 
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CIRCULAR NUMERO 50 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de perineumonía exudativa en ej 



ganado existente en el t é rmino mu
nicipal de Cuadros, en cumplimien
to de lo prevenido en el ar t ículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de S iptiembre de 1933 (Ga-
ceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los anima. ?s atacados, se encuen
tran en el pueblo de Lorenzana. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Cuadros, 
como zona infecta el pueblo de Lo
renzana y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, ias consijjoadas en el cap í tu lo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 26 de Agosto de 1947. 
2849 E l Gobernador Civil, 

Matara de Iras Pitias 
de la mmii ie León 

: A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de la repara
ción de ave i ías en el k i lómet ro 3 de 
la carrístera de Estac ión de Grajala 
la de La Rpbla a Guardo, he acor
dado, en cumplimiento de la Rea] 
Orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo públ ico para los que sé crean con 
derecho de presentar demanda con-

. tra el contratista D, Juan Santos V i 
llarmeriel, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac-
dd|ntes del trabajo y d e m á s qjie de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é r m i n o en 
que radican, que es de Sahagún , en 
un plazo dé veinte d ías , debiendo él 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella Autoridad la entrega de 
una re lac ión de las demandas pre 
sentadas, que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 22 de Agosto de 1947. —El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2806 

Delegaclén proróial de Trabajo 
Industria de Hostelería y Similares 

De acuerdo con lo que dispone el 
a r l ícu lo 80 del Reglamento Nacional 
de Trabajo en la Industria de Hos
telería, aprobado por Orden Minis
terial de 30 de Mayo de 1944 a pro
puesta del Sindicato Provincial de 
Hostelería y Similares sobre la for 
ma en que ha de desarrollarse la i n 
tervención de la Organizac ión Sin 
dical en la c o m p r o b a c i ó n de las l i 
quidaciones que perciba el personal 

y a que se contra el texto reglamen
tario citado, esta Delegación ha te
nido a bien disponer: 

1. ° La representac ión de la Or
gan izac ión Sindical la os tentará en 
cada empresa el Gremio de la Hos ¡ 
telería, el productor que ostente la | 
cond i c ión de Enlace Sindical, de! 
acuerda con las normas vigentes al 
efecto, 

2. ° Dicho Enlace t endrá la facul-
tadad de exigir diariamente en la 
Empresa un Estadillo de l iqu idac ión 
de las retribuciones del personaren 
el que con toda claridad se reflejen: 

a) La cantidad total recaudada 
en el establecimiento afectado por el 
porcentaje. 

b) Importe de éstas y cantidades 
nuf vas que resultan, correspondien 
es a los empleados. 

c) Dis t r ibuc ión de las mismas 
entre éstos, hac iéndose previamente 
ia que corresponde de una parte al 
personal con derecho principal so
bre el porcentaje, haber in ic ia l y 
sueldo garantizado, y de otra al per
sonal contratado a sueldo fijo y par
t ic ipación m í n i m a en aquél . 

d) De acuerdo con la orden dada 
en esta fecha a todas las Empresas 
encuadradas en dicho Sindicato de 
Hostelería c o^n trabajadores p o r 
cuenta ajena,' queda facultada !a 
misma para establecer un mode'o 
talonario de l iqu idac ión uniforme 
en el que con toda claridad pueda 
efectuarse el control de las liquida-
c ion es antes citadas que el personal 
ha de percibir. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 80 de la Reglamentac ión 
Nacional, las Empresas que iníVin-
gen lo dispuesto en tal precepto se-
re rán sancionadas la primera vez 
con multas de 500 pesetas ampl i án -
dose las cantidades en caso de rein
cidencia. Aquellas otras que se opon 
gan a lo dispuesto en la presente or
den, serán sancionadas de a curdo 
con las facultades que me confiere 
el a r t í cu lo 73 del Reglamento de 21 
de Diciembre de 1943. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 12 de Agosto de 1947.—El 
Delegado, Jesús Zaera León. 2840 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia dé Don Juan 

Don Jesús Nieto García, Juez de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io de mayor cuant ía , qae se dirá , 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva d i 
cen asi: 

«Sentencia .—En Valencia de Don 
Juan, a catorce de Julio de m i l no

vecientos cuarenta y siete El 
don Jesús Nieto García, Jue2 riSeíior 
mera instancia de dicha vi l ! 6 ^r*" 
partido, ha visto el presente U ^ 
declarativo de mayor cuantía 
movido por D. Cipriano Prieto A ? ' 
gre, mayor de edad, casado chóf 
vecino de Zalamilias, represenr^ 
por el Procurador D. P>dro «• ao 
de Miera, y defendido por el I P Z 
do D. Máximo González Pala~'ra" 
contra D José Mart ínez Alvarez m^' 
yo rdeedad , soltero, chofer vécinñ 
de Venta Nueva (Oviedo), en iann 
rado paradero y declarado en rebel 
día, sobre dec larac ión de propiedad 
de la mitad de un camión , y recia 
m a c i ó n de cantidad. 

Fallo:^Que, di sesl í tnando ia de
manda forrnu'ada por el Procurador 
D. Pedro Sáenz de Miera, en repre 
sentación de D. Cipriano Prieto Ale
gre, debo absolver y absuelvo de U 
misma al demandado D. José Mar
t ínez Alvarez, sin hacer expresa con
dena en costas. Se alza y deja sin 
efecto la r e t e n c i ó n acordada en estos 
autos, y luego que sea firme esta 
resolucióni part ic ípese a la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Palencia y al 
Juzgado de Ins t rucción de Frechilla. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeld ía del demandado le será 
notificada en la torma dispuesta por 
el a r t í c u l o 769 de la Ley procesal 
Civil, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, m á n d o y firmo.—Jesús 
Nieto.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, 
D. José Mart ínez Alvarez, se expide 
el presente en Valencia de Don Juan, 
a veint i t rés de Agosto de mi l nove
cientos cuarenta y siete —Jesús Nieto 
García.—El Secretario, Pedro Fer
nández . 

2843 N ú m . 507.—87,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Se ha extraviado un caballo blan

co, de 15 a 16 años , alzada siete cuar
tas, defecto en la pata derecha, cos
t i l l a izquierda mancha negra, des
aparecido el día 25 de Agosto, rué
gase caso de ser encontrado, lo co
muniquen a su dueño Maximiliano 
Muñiz García, de Sariegos del üer-
nesga, 

2848 Núm. 506.-l3,50,plas. 

TRASPASO 
Rafael Prieto a Faustino R31*10^ 

café de su propiedad, wsma*1 
Castfocontrigo; si alguno. tiene q ^ 
reciaraar algo, que se Pre?3„pUe-
plazo de ocho días en ei citaao K 

Núm. 505.-10.50 P ^ -2856 
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